
SUBSECRETARÍA DE GESTíÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/Á?-0201/08/15 FOLIO No. 09/2015-01519 

VALIDO-HASTA: 27 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del Gerieralísimo José María Morelos y PaVón" 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 1.ZO p~rrafo 1º 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestar Sústentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta! Sustentable, 3 

fracciones !, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado-Fitosanitario de Importación, Se expide el· presente Certificada· para los productos forestaies ctes'critos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos fores1ales l~J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. 1--c-"°:·--·--:-:~·-

Descripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS, 

NTRAMARCOS Y UMBRALES DE MADERA.USADOS 

fracción arancelaria: 4418.20.01 

' :..!\; 

.M'C"'"' 

3 1 AGO. '!0 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH:, VERACRUZ, VER. 

Destino dentro del país: SAN MIGurrDF=E::· 

GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo péira im:portaciones temporales): OeStino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA .DE MUESTRAS (SOLO EN CASO D.E DETECTllR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBER.<\ PRESENTAR DOCUMENTAC!ON QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO -FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al 

LABO~ATOR.10 DE ANÁLISIS Y RE~ERENC1A EN SANIDAD FORESTAL- D~ LA DIRECCIÓN GENERAL oE GESTIÓN FOREST.AL Y DE SUELOS PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE El ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS r 
DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓ DE PLAGAS ' 

AUTORIZACION 

F~A: . 
'-""•,_-MBRE RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ ·-----~---'-! 

.>TO: EL DIRECTOR oe APROVECHAMIENTO FORESTAL 

coN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 84, PÁR FO PRIMERO, DEL REGLAMENTO 1N7ERJOR DE LA SECRETARiA DF. MEDIO AMSIENTE y Ri;:cuRsOs NATURALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL: OFICIO NÚMERO SGPA/OGGFSn1Z12811/15, EN SUPLENCIA. POR AUSENCIA DEL. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FdRESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRi:.CT,OR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RÍOS ROD~_iGuez 

En la jefatura de Verificación sá.nitaria -Forestal _en y t6niendo a la vista· los productos arriba qescritos. Se_· 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumpado .Con los requisitos fitosan!tarios aquí descritos. Se 
su'pervisó la adecuada aplicaCióri de tratamiento profiláctito consignado como requisito para su importeción. - · 

Producto aplicado \Dósis Tiempo de expüsición 1 Concesionario o empresa 
. 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 .DE AGOSTO DE 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO Nd TENDRA VALIDEZ S!N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE. VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-· .ORIGINAL .:>ARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA NO. 2 PROFEPA 




